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La primera infancia en Chiapas requiere de políticas públicas que la prioricen en el Plan 
Estatal de Desarrollo  

● El Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030 en Chiapas requiere de políticas públicas que atiendan de manera urgente 
los principales retos que enfrentan las niñas y los niños menores de 6 años en la entidad.  

● El Gobernador Eduardo Ramírez, siendo candidato, firmó el Pacto por la Primera Infancia, con lo que se 
comprometió a garantizar los derechos al desarrollo, la supervivencia y la protección de la niñez temprana. 

● Chiapas encabeza la pobreza infantil en México, con 79.3% de niñas y niños menores de 6 años en esta condición. 
El 51% de los bebés menores de 1 año no cuentan con acta de nacimiento, ubicando al estado en primer lugar 
nacional en rezago registral.  

● La cobertura de Educación Inicial no rebasa el 10%, por lo que la mayoría de niñas y niños menores de 3 años no 
tienen garantizado su derecho a aprender desde el nacimiento. 

● La actual Administración tiene la oportunidad de trabajar en el cumplimiento de 12 Metas para lograr el bienestar 
de la población en primera infancia.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de febrero de 2025.- La primera infancia en Chiapas enfrenta desafíos urgentes 
que exigen una política pública integral dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030. Actualmente, el estado 
encabeza la pobreza infantil en México, con 79.3% de niñas y niños menores de 6 años en esta condición. 
Además, 51% de los bebés menores de 1 año no cuentan con acta de nacimiento, ubicando al estado en primer 
lugar nacional en rezago registral y los espacios de calidad y gratuitos para el desarrollo y cuidado infantil, es 
decir, la educación inicial, no atienden al 90% de las niñas y niños menores de 3 años que también tienen 
derecho a aprender y a ser cuidados con profesionalismo y calidad desde que nacen, independientemente de 
la situación laboral de sus padres. 

En cumplimiento con la Ley de Planeación del Estado de Chiapas, el Gobernador Eduardo Ramírez Aguilar 
deberá presentar su Plan Estatal de Desarrollo, a más tardar el próximo 8 de abril de 2025 ante el Congreso. 
Este documento debe integrar enfoques transversales de derechos humanos, género y niñez. La construcción 
de este Plan es una oportunidad histórica para que la actual Administración logre incluir una política Integral 
que abarque todos los derechos de las niñas y los niños desde su primera infancia, por tratarse de la etapa de 
vida más determinante y crucial para todas las demás y, por lo tanto, para el desarrollo humano y del Estado. 

El 22 de mayo de 2024, el entonces candidato y actual Gobernador de Chiapas firmó el Pacto por la Primera 
Infancia, comprometiéndose a garantizar los derechos de 821,361 niñas y niños menores de 6 años en la 
entidad a través del cumplimiento de 12 metas nacionales clave.  

Éstas buscan reducir la pobreza infantil y la desnutrición, fortalecer la lactancia materna y aumentar la 
cobertura de vacunación, además de garantizar educación inicial y preescolar de calidad. También impulsar el 
desarrollo infantil temprano, fomentar una crianza cariñosa y sensible, asegurar el registro oportuno al nacer 
y promover la erradicación de la violencia infantil. Asimismo, incentivar la participación de madres y padres en 
el juego con sus hijos e incrementar el acceso a espacios públicos adecuados para la primera infancia. Para 
asegurar la implementación efectiva de estas Metas, el documento Pacto establece 5 condiciones 
institucionales.  

Es en la construcción del Plan Estatal de Desarrollo que se debe cumplir con la primera de las 5 condiciones 
institucionales, que refiere “Incluir en el Plan Estatal de Desarrollo, sus programas especiales, sectoriales y 
presupuestarios las metas e indicadores del Pacto por la Primera Infancia; así como los objetivos, estrategias y 
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líneas de acción necesarias para avanzar en su cumplimiento. En los procesos de planeación para elaborar 
dichos documentos también deberá considerarse la opinión de las niñas y niños en primera infancia”. 

La Ley de Planeación y sus reglamentos, establecen la obligación de las autoridades de integrar la participación 
de los sectores social y privado, y de generar las estrategias, metas e indicadores a partir de diagnósticos y de 
las propuestas de los diversos grupos de la población. Para ello, los foros de consulta ciudadana son una 
importante vía. Por lo que estamos atentos a las convocatorias correspondientes, y desde luego, esperando 
que la participación de la primera infancia también sea considerada. 

En especial, considerando que los retos que enfrenta la primera infancia en Chiapas son alarmantes y requieren 
acción inmediata. La inclusión de objetivos y estrategias efectivas dentro del Plan Estatal de Desarrollo será 
clave para garantizar sus derechos y bienestar.   

● Chiapas, el estado con mayor pobreza infantil: El 79.3% de los niños y niñas menores de 6 años viven 
en situación de pobreza (651,421 niños y niñas), posicionando a Chiapas en el primer lugar nacional en 
esta problemática (CONEVAL 2023). 

● Alto rezago en el registro de nacimiento: La mitad de los niños y niñas menores de 1 año (51.0%) no 
cuentan con acta de nacimiento, es decir, alrededor de 70,000 niñas y niños, lo que también ubica a 
Chiapas en el primer lugar en rezago registral infantil. (INEGI, 2022) 

● Desnutrición infantil alarmante: Se estima que 142,567 niñas y niños menores de 5 años padecen 
desnutrición crónica, lo que representa el 20.7% de la población infantil en esta edad. (Ensanut, 2022) 

● Baja cobertura de vacunación: Solo 2 de cada 10 niñas y niños de hasta 2 años (22.9%) cuentan con su 
esquema de vacunación completo, poniendo en riesgo su salud. (Región Península, ENSANUT, 2022) 

● Acceso limitado a educación preescolar e inicial: Mientras que el 77.8% de los niños y niñas entre 3 y 5 
años asisten a preescolar, solo 1.8% de los niños y niñas menores de 3 años acceden a un Centro de 
Cuidado y Desarrollo Infantil, lo que limita sus oportunidades de desarrollo temprano. (Sistema 
Educativo Nacional, 2022-2023) 

Las organizaciones de la sociedad civil que integramos el Pacto por la Primera Infancia en Chiapas estamos listas 
para colaborar con el Gobierno del Estado en el cumplimiento de las 12 metas del Pacto, asegurando un futuro 
más justo y equitativo para la niñez. El momento de actuar es ahora. ¡Hagamos de Chiapas el mejor lugar para 
nacer y crecer!  
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